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Lunes, 16 DE AGOSTO DE 1999 

DOMICILIO JUDICIAL DR. 

CASTELLANOS 

JUZGADO 9* DE LO GiVIL - Quito a 14 

de juro de 1999, las 09h50 m - VISTOS 
En virtud del sorteo que antecede avoco 

del 

EMELY 
our y mamma Gavia 
Almagro, en uno de los diarios de mayor 

circulacion nactonal que se editan en es- 
ta cudad de Quito - NOTIFÍQUESE 

Dr Patncio Vaca Quijano 

JUEZ 
  -Ento   
phinctipal la dernanda as clara, completa y 

reune los demás requisitos legales - 

Cumplan con la obligación demandada o 

propongan excepciones en el término de 
tes dias los demandados señores RO- 

CIO DEL PILAR MADERO CARRION y 

JOSE MELECIO JIMENEZ DUME en sus 

calidades de Gerentes de la compañía 

COVICOMPU PRODUCCIONES SA. - 

Atento el juramento del actor sobre el 

desconocimiento del domicho y residen- 

cia actual de los demandados, citeselos 

por ia prensa en la forma prevista por el 
Art 86 des Código de Procedumienta Gr 

vil - Tengase en cuenta el domieio y ca- 

siflero judicial designado por el actor en la 

calidad que comparece - Agreguese la 

documentacion presentada. 

Lg que comunico a Uds. para los fines de 

ey. previmendoles designen su dosmiciho 

en e Juzgado Moveno de to Civil y dentro 

del perimetro lega! - 

DR JULIO MUNOZ 

SECRETARIO JUZGADO NOVENC Cl 

VIL PICHINCHA 

Hay un selio 

1v36876/A C 

R. del E. 

JUZGADO DECIMO 

DL Li nte. DE ¡CHINCHA 

EXTRACTO 

OTACION JUDICIAL A RONULO ROSE 

RO MEJIA 

JUICIO EJECUTIVO Nro 1173-98 FS 

ACTOR ECN CARLOS EFRAIN 1ZU- 

RIETA ESQUETIN: GERENTE GENE 

BAL AUMINAMO SA 
DEMANDA20 ROMULO ROSERO ME- 

¿ÍA 

FUNDAMENTO LEGAL ARTS 423 425 

DeL CODIGO DE PROCEDIMIENTO Cl 

WIL Y ART 52 DE LA LEY DE SISTEMA 

FINANCIERO 

TRAMITE EJECUTIVO 

CUANTIA TREINTA MILLONES DE SU- 

CRES 

PROVIDENCIAS 

JUZGADO DECIMO DE LO CiViL DE Pi 

CHINCHA - Quito, 19 de Octubre de 

1998 - Las yhDO - VISTOS Una vez que 

se ha dado cumplimiento a lo ordenado 

en providencia anterior, la demanda que 

antecede es clara y reúne los requisitos 

de ley, en consecuencia se la acepta aí 
tramite respectivo - El demandado señor 

ROMULO ROSERO MEJIA en el término 

de tres dias cumpla con la obligacion de- 

mandada o proponga excepciones que 
se crea asishdo Cilese at demandado 

en el lugar que se indica.- Agréguese los 

documentos presentados.- Téngase en 

cuenta el domcilo judicial, defensores 

designadas.- NOTIFIQUESE Y CITESE.., 
1) Or. Vicente Sylva Vizcarra, Juez, 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA.- Quito, 09 de Junio de 1999.- 

Las 8N10.- En mu calidad de Juez encar- 
gado de esta Judicatura mediante oficio 
Nro. 919-949 GSQ-P de 4 de Junio de 

1999, avoco conocimiento de la presente 

causa.- Agréguese los escritos y depre- 
catorio remitido por el señor Juez de lo 

Civil de Tuicán.- Téngase en cuenta la 
autorización y facultad conterida a la Dra. 
Ena Farnbar Horrara nar narte dal accio. 

Lo que | a ustedes, para los f- 

nes legales, previméndoles de la obliga- 
ción de señalar casillero yudicial para que 

reciba sus postenores notificaciones - 

Certifico.- 12 Julio 1999 
Dr DANNY MOREIRA MENDOZA 

SECRETARIO 
Hay un sello 

r/36505/A.C. 

JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL A EL SR FERNAN 
DO GUACHAMIN CHIGUANO 
JUICIO N* 1062-99 Gp EJECUTIVO 
ACTOR: DR PATRICIO ALMEIDA GAR- 
ZON (BANCO DEL AUSTRO SA.) 
DEMANDADO FERNANDO GUACHA 
MIN CHIGUANC 

CASILLERO JUDICIAL N* 2058 DE LA 
DRA CLFLIA ALTAMIRANO 

PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO 
CIVIL - Quito, 2 de juho de 1999 A las 

11h45 - VISTOS Avoco conocimiento de 
la presente causa en vista de la razon de 

serteos que anipcede En lo ¿nncipal la 

demanda es clara prec sa y reune los de- 

más "5 Cs de Ley- Por lo q re el Sr 

tenanar gas gue pla 

cor Su ebrgacion O proponga excepcio- 
nes en es termino de tres dias Con e' 1u- 
ramento rendido por el actor y de confor 

midad con el Art. 86 del Codigo de Proce- 

dismento Civ citese a el demandado por 
la prensa en uno de los periogicos de Ma- 

yor circulacion de esta crudad de Quite 

Tengase er cuenta el casiliero judicial se 

ñatado y agreguense los documentos ad- 

iuntas Notifiquese 

1) Or Pablo Zapata B Juez 

Lo que comunico a usted para los hnes 

de fey- Previniendole de la obligación 

que tiene de señalar casillero judicial den- 

tro del perimetro urbano de esta cludad 
de Quito para sus posteriores notificacio 

nes Cerbíica 
Ledo Fabian Arregtn M 

EL SECRETARIO 
Hay un sello 

1136545/A O 

Ne 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

  

CITACION JUDICIAL PARA: LOS HERE- 
DEROS PRESUNTOS Y DESCONOCI- 
DOS Y PERSONAS QUE PUEDAN HA- 
BEA TENIDO DERECHOS 

EXTRACTO 
JUICIO: ORDINARIO No 999-99-NA, 
ACTON: DIGNA MERCEDES MASACHE 
MASACHE 
DEMANDADO. SR. JOSE PAJUÑA ANA- 
GO Y HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS Y TODA PERSONA 
QUE PODIA HABER TENIDO DERECHO 
TRAMITE: ORDINARIO 
OBJETO: Declarar a su favor la Prescrip- 

ción Extraordinaria de Domi- 
nia dol inte a torráñna Na T hieaán on al 

cugurauts setenta y cinco centimetros 

cuadrados (los Imderos se hallan en la 

demanda). 

Trámite ordnano 

Cuantia. Indeterminada 

Citacion Conforme el Art 86 del Codigo 

de Procedimiento Civil 

Notificaciones Casiltero Judicial N* 1783 
PROVIDENCIA. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, Mayo 20 

de 1999.- Las 08h10h 

VISTOS La demanda que antecede, es 

clara, completa y cúmple los requisitos 

JUDICIAL 
Codigo de procedimiento Civil cese a 

Rosa Estez Yaca por la prensa y en uno 

de los periódicos de mayor circulacion de 

esta ciudad de Quito - Tomese encuenta 
el casillero judicial que señala para sus 

notificaciones.- NOTIFIQUESE.- f) Dr Al- 

tredo Grualva Muñoz, Juez 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO 

CiViL DE PICHINCHA - Quito. 01 de junio 
de 1998 - Las 9h15.- VISTOS Se declara 

legitmada la personería del Dr. Oswaldo 

Bona por su comparecencia a la unta de 

conciliación efectuada a nombre del Dr 

Jorge Jacome Paredes, Procurador del | 

presente causa.- En lo principal, tengase 

en cuenta el escrito presentado por la 

compareciente y agreguese la documen- 
tación adjunta, en cumplimento con lo Or- 

denado en la providencia antenor, califi- 

cándose a la demanda presentada como 

clara, precisa y que reúne tos requisitos 

legales, aceptandola al trámite espectal.- 

Por haberse dectarado bajo juramento 

sobre el desconocimiento del domichto e 
identidad de los padres del menor CE- 

SAR AUGUSTO CARDENAS COBOS, 

de conformidad con el Art. 134 mc, 2do 
del Código de Menores, se dispone Cl- 

sorteo realizado a este Tribunal! en la ot- 

cina pertinente.- En lo principal, la recla 

mación que antecede es clara, precisa y 
reúne los requisitos de ley, por to que se 

la acepta a trámite correspondiente, dis- 

poniéndose que los padres, familiares o 

representantes legales de la menor SIL 

VIA JEANETH RODRIGUEZ, sean cita- 
dos con el contenido de la demanda y la 
providencia que antecede, adwrtiéndoles 

de la obligacion que tiene de señalar ca- 

Mero judicial en esta ciudad de Quito pa- 
ra recibir posteriores notificaciones, cita- 

ciones que se las hará por desconocer 

a ls A en Ra y a 

providencia que antecede, adwrtiéndoles 

de la obligación que tienen de señalar ca- 

sillero judicial en esta cuudad de Quito, 

para recibir sus postenores notificacio- 
nes, etaciones que se les hará por des- 

conocer sus domicilio mediante tres (3) 

publicaciones con una fotografía del me- 

nor en uno de los periódicos de mayor 

circulación de esta dispuesto en el Art. 86 

del Código de Procedimiento Civil - en 

caso de no comparecer dentro del térmi- 

no de ley y en rebeldia, este tnbunal de- 

clarará al menor JONATHAN ALEJAN- 
DRO NA. en estado de abandono defint- 

  

Se pone en conocirmento del publico an 

general que el día martes vente y ocho 
de septiembre de md novecientos noven- 

ta y nueve, desde las catorce horas a las 

dieciocho, tendra lugar el remate de los 

bienes muebles embargados en la pre- 

sente causa, que se detallan. 

JUICIO EJECUTIVO No 15€ HO) 

SEÑOR JUEZ TERCERO DE LO CIL 

DE PICHINCHA 

MILTON PALADINES REYES, designado 

perito por su autoridad mediante la provi- 

dencia de fecha ¡uno nueve de mil nove- 

cientos noventa y nueve para realizar el 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 

1 6 AG GURERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
pr 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

GEODINAMICA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía GEODINAMICA CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de 
julio de 1999, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución N* 99.1.1.1.1862 de 30 JUL. 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 2'100.000 dividido en 2.100 participaciones de 

S/ 1.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “prestar servicios es- 

pecializados de consultoría en las siguientes áreas: ingeniería en 
geología, geotécnia, minería, petróleos, impacto ambiental, ries- 
gos geodinámicos, ingeniería civil, vialidad, geotermia, ingeniería 

eléctrica, ingeniería mecánica, sistemas de computación, evalua- 
ción de proyectos, instrumentación y monitoreo e inventario y 
evaluación de recursos naturales.” 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente 
General. El Representante Legal es el Gerente General. 

Quito, 30 JUL. 1999 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
EUROAMERICAN PET FOODS 
COMERFOOD CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía EUROAMERICAN PET 
FOODS COMERFOOD CIA. LTDA. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 24 de junio de 1999, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 

99.1.1.1,.1919 de 11 AGO, 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/, 36'000.000,00 dividido en 3.600 
participaciones de S/ 10.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La compra. venta, 

comisión, consignación, comercialización, distribución, importa- 
ción, exportación de bienes y productos en general, especialmen- 
te de comida balanceada para animales, sin timitarse a ellos... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 11 AGO. 1999   Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL   Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL   av/11296/A.R. A     meidaANNNa


